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fl1nfo 
Recurrente: 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz 

Josefina Román Vergara 
'"'""'º°" r""''""';� ""'"º," "''""""''°" p.,s,�, y 

""'""''"º'º"º'""'°"''""'°<">do<ot"'"'°YMo•l,lpf<» Comisionada Ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado de México, 

de uno de septiembre de dos mil quince. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01256/INFOEM/IP/RR/2015, interpuesto por el C. en contra de la 

respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, se procede a dictar la presente 

Resolución; y, 

RESULTANDO 

PRIMERO. Con fecha dieciséis de junio de dos mil quince, el C. 

presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, (SAIMEX), ante el 

Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la 

información pública, registrada bajo el número de 

expediente 00359/TLALNEP A/IP/2015, mediante la cual solicitó le fuese estregado, vía 

SAIMEX, lo siguiente: 

"SE ME ENVIE VIA SAIMEX LA SIGUIENTE INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE EMITIO EL 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO, PARA LA 
EMPRESA JARDINES DE TLALNEPANTLA S.A. de C.V. QUE OPERA EL PANTEON 
CONCECIONADO DENOMINADO "JARDINES DEL RECUERDO" 1.- LA 
DOCUMENTACIÓN PÚBLICA QUE AVALA LA AUTORIZACIÓN HECHA EN EL AÑO 
2008, DE LOS CAMBIOS DE USOS DEL SUELO DELA AMPLIACIÓN DEL PANTEON 
JARDINES DEL RECUERDO AL PASAR DE 55 HECTAREAS A MÁS DE 3 MILLONES DE 
METROS CUADRADOS, CON LA AMPLIACIÓN DE ESTE PANTEON. 2.- LA 
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